
Guayaquil, 10 SEP LU 18 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MIYARID S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido la totalidad de las 400 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que van de la 

401 a la 800 inclusive, que se encuentran contenidas en el Título No. 2 y que forman parte del 

capital social de la compañía MIYARID S.A., a favor de MARIA GRACIA LIZARZABURU GARDELLA, 

ecuatoriana, con cédula No. 0917740391. 

Sírvase además registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil. 

Tanto cedente como cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieran en su calidad de accionista, 

inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación firman carta de transferencia tanto la cedente como la cesionaria. 

CEDEN CESIONARIA 

VOZ CORO Ro 
RO RZABURO LEON MARIA GRACIA LIZARZABURU GARDELLA 
C.C. 35073 C.C. 0917740391 

E 
MARÍA PIEDAD GARDELLÁ ZAPATIER 

C.C. 0909974214 

Ex cónyuge 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


